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ARTÍCULO 15. La opción Práctica Profesional, consiste en que el alumno 
realice actividades por un mínimo de setecientas veinte horas, en un área de 
trabajo que le permita aplicar los conocimientos adquiridos en la carrera 
correspondientes.  
 
Estas prácticas son independientes de los trabajos que se relacionan con el 
cumplimiento del servicio social y solamente podrán acreditarse a alumnos con 
un promedio general mínimo de ocho que hayan cubierto el cincuenta por 
ciento del plan de estudios de la carrera que estén cursando y que presenten 
un programa autorizado por la subdirección académica del plantel, previo 
dictamen de la academia de profesores correspondiente.   
 
Al concluir la práctica, el alumno deberá entregar un informe escrito avalado 
por la empresa u organismo donde desarrolló la práctica, el cual servirá de 
base para el examen profesional. 


